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Cambios oficiales del día 21 de febrero de 197·¡

11) Esta cotización será aplicable por el Banr;o de Espaiía a los dó'
lares. de cuenta en,uc se IdJ"IlHtlice inten:p.mbio con los siguientes pai·
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

"Fallamos: Que desestimando el presente recurso, debemos
declarar y declaramos ser ajustado a derecho la Resolución
del Tr'ibunal Económico-Administrativo Central de 13 de mayo
de 1971; sin especial declaración en cuanto a las co5tas.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años',
Madrid, 4 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretarío de

Hacienda, José López-Muñiz y González-Madroño.

Ilmü. Sr. Subsecretario de este Minislerio.

1." Las obra;; su aJus¡ar~n al proyecto que sirve do base al
exp0dientc, suscrito en San Sebastián en febrero de 1971 por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertes don Alfredo Bizca
rrondo, cuyo presupuesto de eíecución material asciende a pe·
'-etas 662.0B;}, en cuanto no re'ill]te modificado por las presentes
condiciones y autorización. Lus modH~caciones de detalle que
se pretendan introducir' podrán ser autorizadas, ordenadas o
prescr!tas, por la Comisaría de Aguas del Norte de Espali.a,
siempre que tiendan al perfecCÍ0!1H.miento del proyecto y no se
aafren las caractetü¡ticas esenciales de la autorización, 10 cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2-" Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bíerta se dispondrún con sus impostasen forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.
de la fecha de publicación de la autorización en el .. Boletín
de la fecha de publicación do la autorización en el Boletín
Oficial del ERtado", y deberán quedar terminadas en el de seis
meses, contados desde la nüSllla fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedaran a cargo
do la Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo de cuen
ta del concesionario las remunp.ra.ciones y gastos que por dichos
conceptos se originen. con sujeción alas disposiciones que le
sean aplicables y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
principio de los trabajos Una ·vez. terminados, y previo aviso
del concesionario, se procederá, por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del ServicIo en quien delegue, ,al reconocimiento de
las obras, kV!;tntándose acta en la que COllste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas,
los nombres de- los productores españoles que hayan suminis
trado los materiales· empleados y la extensión de la superficie
ocupada en tenenos de dominio público, expresada en metros
cuadrados. sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección GeneraL

5. a Se concede esta Ilutorízu.ción dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado 01 concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

o."El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a iI).tereses públicos o privados, como conseM

cuencla de lus- obras autorizadas, . quedando obligado a su in·
demnización.

7." Se concede autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autori M

dad competente. una vez puhlicada la autorización.
8." El concesionario sólo podrá destínar los terrenos de dOM

minio público ocupados al fin concedido, y no podrá construir
edificaciones salvo que sean autorizados en expG!diente aparte,
quedando prohibida la constn1Cción de viviendas, y no podrá
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
cOrrespondiente por el Ministerio de Obras Públicas.

9." Queda su-jeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dit'ten en lo sucesivo, relativas
a la industria naciolial, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, adm;nistmtivo o fiscal.

JO. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quiur elerriento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
males que pud ieran seguirse por· esta causa, con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración orM

dene realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce
en el tramo afectado por dichas obras,

11. El concecionario queda obligado a cumplir, tanto duran M

te el período de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especi-es du1ceacuicolas.

12. El cüncccionario conservará las obras en perfecto estaM

do y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para manténer su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos

D. Esta aut-orización no faculta por sí sola para ejecutar
ohrasen zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles del
Estado. por lo que el peticione.rio habrá de obtener. en su ca
so, la necesaria autorización de ·10s Organismos competentes
encargadof:; de su policía y explotación.· Tampoco faculta para
realizar :ninguna clase de vertido en la regE',ta Verano, salvo que
sea autorizado en el correspondiente expediente.

14. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por oC1Jpación de tertenos de dominio público, a tenor de
]0 est.ablecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, la
cantidad de 24 pesetas por año y metro cuadrado de la super·
fície ocupada en terrenos de dicho dominio público, pudiendo
ser revisado este canon anualmenté, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4." de la citada, disposición.

15. El depósito constituído quedará como fianza a respon~

Este Ministerio ha resu-,lto:

Autorizar a don Ignacio Barinaga Gallastegui para realizar
obras de cubrimiento y canalización de un tramo de la regata
Verano, en ténnino municipal de Ermúa {VizcayaJ, con des~

tino a ocupa!" lo,:; ten-enos del cubrimiento para exposición de
automóviJe~, con sujeción a las siguientes condiciones:

59,102
60,759
12,024

135,727
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301,233
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Cambios

58,932
60,526
11,978

135,101
1K927

145,414
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21,087
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9,:326
10,299
15,128

298,843
230,02:j

20,807

Comprador Vendedor

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (lJ .

1 dólar canadiense ." » ••••••••••••

1 franco francés .
1 libra esterlina .., .
1 franco suizo , ..

100 francos belgas ..
1 marco alemán ., » .

100 Jiras italianas ..
1 florin holandés
1 corona sueca . . .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portvgueses
100 yens japoneses

OIWEN de 27 de septiembre de 1973 por la que
'!e autonw a don Miguel Boronad Monserrat. la
oc~pación de una parcela en la zona de servicio
del puerto de Candía (Valencia), con destino a
construcción de un almacén cubierto para el alma·
cenamiento d~ mercancía general.

El ílustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con ~ta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de. septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficjal del Estado .. de 26 de septiembre). ha otorgado a don Mi
guel Boronad Monserrat una autorización cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Zona de servicio del puerto de Gandía.
Superficie aproximada: 2.000 metr:os cuadrado!.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: so pesetas por metro cuadrado y afio.
Destino: Construcción de un almacén cubierto para almace-

namiento de mercancía general.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1973.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

RBSOLUCiON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas Dar la que se hace pública la autoriza
ción conce~ida a don Ignacio Barinaga Gallastegui,
para cubnr un tramo de la regata Verano. en
término municipal de Ermúa (Vizcaya), para uti
lizar los terrenos del cubrimiento.

Don Ignacio Barinaga Gallastegui ha solicitado autorización
p~ra cubrir un tramo de la regata Verano, en término muniM
crpa1 de Ermúa (Vizcaya), para utilizar .los terrenos del cubriM
miento como exposición de automóviles.
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del' del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto al
concesiona.rio una vez que haya sido aproba.da el acta de ro
conocimiento final de las obras.

16. Esta autorización se otorga por un plazo maximo de
noventa y nueve años. y la Administración se reS(TVa la facul
tad de revocarla cuando lo considere conveniente. por motivos
de interés público, sin derecho a indempízaciúr, alg¡:na a favor
del concesionario.

17. Caducará esta autorización por incumplin,¡('nto de cual
qui13ra de estas condiciones y en los ceses previstos f!n las
disposiciones vigentes, declarándose la cadücidad según Jos trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Ohras Públicas

Lo que se hace público en cumplimiento de l?'s é.ispo"icjol1es
vigentes_

Madrid, 23 de enero de 1974,-El Din:;dor gene'al, P D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HUráuticas por la que se concede a faVor de don
José Rctfart Baró 'V tres mas lin aprovechamiento
de agua.s suhálveas del torrente Ribalta, en termi
110 mwticipal de Solso11a fLérida) , con: destino a
ll?OS doméstícoH y atenciones de una granía por,
cma

Don José R:ifart Haré y tres múo; han sol.iC-itado la cocee
sión de un aprovech<:miento de aguas o;ubá-Iveas de! torrente
Rjbalta, en ténnino muni,cipal d'J Solsona (LéridaJ, con destino
a usos domésiícos y atenciones de una gnmju porcina.

y esta Dirección Ger:.eral ha resuelto:

Conceder a don José Rttfart Bar-ó, doihl Concepción Peliicer
COf!l,a, don Pedro Ra-fart y doña Trinidad Siercü Garcia, autori
zaClOn para elevar un volumen diario de agua d~ 7.000 litros,
equivü!ente a un caudal continuo dG 0,081 l/scg., del subálveo
del torrente Ribalta, con destino a los usos domésticos no pota
bles de una vivienda y sanitarios, y al abastecimiento de una
granja porcina, capaz para 400 cabezas de ganado, en finca de
su propiedad y término municipal de Solsüna fLér,¡da), con suje
clón a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto presentado. suscrito
en Barcelona y junio de 1971 por el Ingeníero de Caminos, Ca
n~les ~ .Puertos don Miguel Chaves López, visado por el Cole
glO OfICIal correspondiente con la referencia PN-34148/71 en el
que figura un presupuesto ,de ejecución mBtBrial de 307,153 pe
setas, en cuanto no se oponga a las prestmtes condicione", La
~omjsa~ía ,de Aguas d71 Pirineo Oriental podra autorizar peque
na~ vanaClOnes que tiendan al perfeccionamiento de las insta
laCIOnes y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

. 2," Las obras ,empezará.n en el plazo de tres meses, y debe
r~n quedar terrrunadas e~ el de doce, contados ambos a par
tIr d~ la fecha de la pub1Jcación de la concesÍón en el ..Boletín
Oficial del Estado,..

3," La Adni.inistración no responde del caudal que se concede,
La Comisaría de Aguas del Pirinoo Oriental podrá exigir de los
concesionarios la adecuación de la polencia de elev¡lción al cau
dal continuo concesional o bien la instalación de un dispositivo
modulador o contador volumétrico con vistas a la limitación o
control del volumen extraído, previa presentación del proyecto
correspcmdiente

4." La inspección y vigilancia de las obnl~ e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de t'xplotación
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesiunario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori,¡;i
nen, con arreglo a las disposícíoLes vigentes, debiendo dars(~

cuen~a a dicho Organismo del principio de los t,'dbrtl,lS, Una vez
termmados, y previo aviso de los concesionados, 5e procederá
a ~u reconocimiento final por el ComIsario Jefe o Ingeniero en
q~len delegue, levantándose acta, en la que conste el cumpli
mlen~o de estas condkiones y los resultados del aforo que debe
prd.ctlca~se para comprobar el rendimiento de las ¡n~ta]aciones

No podra. comtmzar la explotación del llprovechamü.'rtto antes de
que la CItada acta sea aprobada por le. Dirección General de
Obras, ~id\áuJjc~s...que simultáneamente determinará la íornada
de utilIzaCIón dIarIa de las instalaciones, h:ótbida cuenta de los
resultados del aforo practicado,

.5." Se c01~cede la ocupación <1e los terrenos de dl)minio pu
bhco necesarIOs pura las obras. Las servjdumbr€'s!egales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6. a El agua que !':e ~oncede qnedq adscrita a los usos índi"
c;ados, quedando prohibida su enRjenuci6n, cesión o arriendo con
mdependencia de aquéllos,

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los \-'ol~m~nes de agua que sean necesurIos para toda
clase ~e obr~s publIcas, en la forma que estime conveniente,
pero sm perludlcar las obras de aquélla.

8." E~ta concesión se otorga por un periodo de noventa. y
nueve anos, contado a partír de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero, y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejeculftr las obras

neu'sarias para conservar o sustitllir las servidumbres exis
tentes.

9,a Les concesionarios quedan obligados a conservar las
obras en perfecto ustado, evitando pérdidas de agua por fuga,
(iltracianDs o cualquier otra causa y shmdo responsable de cuan
tos daños y pecíuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o priva(J<)s como com;ncuencra de las obras autorízadas, quedan~

do obli{-";ldos a su h.demnización.
la. En El caso de que dura.nte la explotación del aprovecha

miento:) lkgara a. producirse vertido directo o indirecto de aguas
residlw!cs El cauce público, [os concesionarios quedan obligados
al cumplimiento de Jo dispuesto en las Ordenes ministeriales
de " de septiembre de 1959 y 23 de marzo de 1ü60 que versan
sobre bll matC'ria.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicton rc!ativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del IraIJaío y demas de carácter social.

12, Se prohíbe a los concesíonarios verter escotnbros en los
cauces públicos, siendo responsables de los daños y perjuicios
que, como consecuencia, pudieran originarse, y de su cuenta,
los trabaíos que la Administración ordene para la limpieza de
los escc,j)¡ bro:i procedpnt6i de las obras,

13 El depósito congtiruírln del 1 por lIJO de las obras en
tercenos de dominio pl1blil&l se elevará al 3 por 100, y quedara
como fianza <:l responder ¿el cumplimiento de estas condiciones,
siendo devueltos. en su caso, después de ser aprobada el acta
de rccollocill))enl(l final de lafO obras,

11. Caducara esta cl¡,,'"'ccsión pOI· ir!cumplimiento de estas
condicior.e~', y en los ~:ascs previstos eo ías disposiciones vigetl~

tes, dec:l<Jrándose la caducidad segun los 'trámites señalados en
la Ley y H0glttmento de Obras Pt~hlicas,

1.0 qUE' se ¡mee públicQ en cumplimiento de l!'lR disposiciones
vigentes.

Madrid, ?A de enen-, de Hl7.J·--EI DJl'f'{:tor general, P, D., el
Comi,S;ti'in u'111I'a! de .'\~iJas, R. lTi'bi!':tondo_

IlESOLUCION df; la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que !>e hace pública la de 25 de
enero de 1972 subre cancelación asiento registra.l de
Wl aprovechamiento de aguas del rio Noguera Vall
ferrera, en término municipal de Alíns lLéridaJ,
CO/1 destino a riegos, a nombre del Común de Ve
cinns de Areo. Número de inscripción, 31.418; fo
lio 79, librO 17 del Regist."o General.

COl! fecha 2~ de abril de 1972, don Luis de Foronda y Gómez
de Uribarri, en nombre y representación de «Fuerzas Eléctri
cas do .CataJufI':L S, k,. (F. E. e, S. AJ, presentó escrito en
la Coml:,arfa do Aguas de! Ebro solicitando la cancelación de la
iw;rripción número 31.418 del Registro General de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas, realizada en virtud de la Orden mi
nisterial do :3 de agosto de 1959 a favor del Común de Vednos
de Areo, de un aprovechamiento del río Noguera de Vallferrera
con desUno 'a la pronucción de fuerza motriz y riegos,

Acompr¡f,;¡ él su petición folocopÍ<L<;, debidamente cotejadas.
de las actas de pago y ocupación, de 6 de abrll de 1972, del
expedipnte de expropiación forzosa numero 17, por el que se
expropia al Común de Vecinos de Areo el aprovechamiento de
aguas del rio Noguera Val1fcrrera, destinado u producción de
fuerza motriz y riegos, con un caudal de 515 lis, en razón
>:t, la construcc!r'ln del salto ínferior de Tnbesdm, del que es con
concesionaria F. E. C, s. A.

Con fccha 13 de julio de 1972, el Jefe de Negociado de Expro
piaciones informa que las citadas actas constituyen titulo bas
tante p.'lnl proceder a la cancelación del asiento registral, ya
que la expropiación produce la desa.parición del aprovechamien~

to por ser absorbidos los caudales por el concedido a
F .E. C. S. A en el salto inferior de Tabescán, si bien no pro
cede cann'lar la tnhlidad del [¡siento, pues la expropiación rea
lizadn "O afecta a los riegos que efectúan el Común de Vecinos
de Areo, sino tD.n sólo 1-0 ref€rentü a producción de fuerza mo~
tríz,

El Comi<:8rio Jf'Íe de Aguas, al remitir el expediente el 22
de noviembre de 1972, hacosuvo el anteríor informe,

Debe accederso a la cancelación solicitada, pero limitándola
sólo fl la producción de fuerza motriz, toda vez que ha .queda
do debidamente acreditada la expropiación del aprovechamionto
inscri(,o, en lo referente a tal destino, beneficiario de la cual
es la Sociedhd pf>ticionarja.

Los "l'lformes del Negociado de ExpropIaciones y Comisario
Jefe dL' Aguas son favorables

Esta Dirf'cóón General ha resuelto,

Al Ord2nar la cancelaciól1 de la síguiente inscripción, que 50
practica.rú, una vez transcurra el plazo de un mes desde la pu
blica,ci6n de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado,..

Número de inscripción, 31.418; folio 79, libro 17 del Registro
General

Corr:ente de donde se derivan las aguas: Río Noguera Van~
fer¡-pr8.,

Clase de aprovechamiento: Producción de fuerza motriz y
riegos,

Nombre del usuario; Común de Vecinos de Areo,


